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Comité de Compras y Licitaciones 

ACTA DE APROBACIÓN DE INFORMES PRELIMINARES DE CREDENCIALES Y 

EVALUACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019 de fecha 16 de julio 

de 2019, por el Consejo del Poder Judicial, aplicable al Registro Inmobiliario en virtud a la 

Resolución núm. 015-2020 de fecha 3 de noviembre de 2020, que aprueba la homologación de 

cargos para la aplicación del Reglamento de Compras y Contrataciones en el Registro Inmobiliario. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

el día 17 de enero de 2023, en horas laborables, se reunió vía remota mediante herramientas de 

telemática, el Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario, integrado por los 

señores: Modesto Antonio Martínez Mejía, consejero del Poder Judicial, representante de los 

Jueces de Corte de Apelación y equivalentes, en función de presidente del comité; Romy Chantal 

Desangles Henríquez, gerente Administrativa; Ana Socorro Valerio Chico, gerente de 

Planificación y Proyectos; Paola Lucía Cuevas Pérez, gerente Legal; y, Yohalma Y. Mejía 

Henríquez, encargada del Departamento de Compras y Contrataciones (con voz sin voto), quien 

funge como secretaria; para conocer lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir sobre la aprobación de los informes preliminares de evaluación financiera, de 

evaluación de credenciales y de evaluación de ofertas técnicas del procedimiento de excepción por 

exclusividad núm. RI-PEEX-BS-2022-006, llevado a cabo para la suscripción anual de licencias 

Fresh Service, bianual de licencias Zoho Desk y licencias adicionales Zoho Desk y Fresh Service 

para el Registro Inmobiliario. 

 

1.  El Comité de Compras y Licitaciones, mediante Acta núm. 001 de fecha 20 de diciembre de 

2022, aprobó el procedimiento de contratación, el pliego de condiciones específicas y la 

designación de los peritos evaluadores para el procedimiento de excepción por exclusividad núm. 

RI-PEEX-BS-2022-006, llevado a cabo para la contratación anteriormente indicada. 

 

2. Más tarde, en fecha 29 de diciembre de 2022, el Departamento de Compras y Contrataciones 

del Registro Inmobiliario procedió a publicar la convocatoria del procedimiento en el portal web 

institucional (www.ri.gob.do) y en la misma fecha fue remitida la invitación a cuatro (4) empresas, 

a saber: 

 

1. IT Global Enterprise Services (ITGES). 

2. Hisac International SRL. 

3. Ion 8. 

4. Sperto Consulting. 

 

3. Después, en fecha 5 de enero de 2023, el Departamento de Compras y Contrataciones del 

Registro Inmobiliario emitió la Circular No. 1 de respuestas a inquietudes del procedimiento de 

excepción por exclusividad núm. RI-PEEX-BS-2022-006. Este documento fue debidamente 

notificado a los interesados en la misma fecha de su emisión. 

 

http://www.ri.gob.do/
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4. Así las cosas, en fecha 10 y 11 de enero de 2023, el Departamento de Compras y Contrataciones 

del Registro Inmobiliario recibió las ofertas técnicas y económicas presentada por los oferentes 

HISAC International, S.R.L., e IT Global Enterprise Services, Inc., respectivamente, 

correspondientes al procedimiento de excepción por exclusividad núm. RI-PEEX-BS-2022-006. 

 

5. Posteriormente, en fecha 16 de enero de 2023, la Gerencia de Contabilidad y Finanzas emitió la 

evaluación financiera preliminar, concerniente al procedimiento de excepción por exclusividad 

núm. RI-PEEX-BS-2022-006, en el que se hace constar lo siguiente: 

 
Oferente Aspecto Calificación Comentario 

HISAC INTERNACIONAL, 

S.R.L. 
Índice de solvencia Cumple No aplica. 

IT GLOBAL ENTERPRISES 

SERVICES, INC 
Índice de solvencia En evaluación 

Los estados financieros no 

están sellados ni firmados, 

como indica el pliego. 

 

6. En la misma fecha, 16 de enero de 2023, el Departamento de Compras y Contrataciones emitió 

la evaluación preliminar de credenciales en la que se establece lo siguiente: 

 

 

7. Asimismo, en fecha 16 de enero de 2023, los peritos designados para evaluar las ofertas técnicas 

recibidas del procedimiento de excepción por exclusividad núm. RI-PEEX-BS-2022-006, 
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emitieron el informe de evaluación preliminar de ofertas técnicas, en el que se hace constar lo 

siguiente: 
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8. De conformidad con lo establecido en los informes indicados anteriormente, se evidencia que el 

oferente participante It Global Enterprises Services, INC, debe proceder con la subsanación de su 

oferta, de manera que pueda ser habilitado para la apertura de la oferta económica (Sobre B). En 

ese sentido, se constató que la documentación a ser depositada por el oferente It Global Enterprises 

Services, INC, es la siguiente: 

 

a) Documentación financiera: Presentar los estados financieros requeridos sellados y 

firmados, de conformidad con lo indicado en el pliego. 

 

9. Que parte de los objetivos del Comité de Compras y Licitaciones del Registro Inmobiliario es 

garantizar que las compras se realicen acorde a las normativas vigentes y a los principios éticos de 

transparencia e igualdad para todos los participantes.  

 

VISTA: La Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 

Obras y Concesiones, promulgada en fecha 18 de agosto de 2006 y su posterior modificación 

contenida en la Ley núm. 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006. 

 

VISTA: La Resolución núm. 007/2019, que aprueba el Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, de fecha 16 de julio de 2019. 

 

VISTA: La Resolución núm. 015-2020, de fecha 3 de noviembre de 2020, que aprueba la 

homologación de cargos para la aplicación del Reglamento de Compras y Contrataciones en el 

Registro Inmobiliario. 

 

VISTO: El requerimiento núm. TI-S-2022-209, emitido por la Sub Administración de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones, en fecha 14 de diciembre de 2022. 
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VISTA: La comunicación S/N, emitido por la Sub Administración de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones en fecha 14 de diciembre de 2022, concerniente a la recomendación 

de designación de peritos.   

 

VISTO: El certificado de apropiación presupuestaria identificado con el núm. de referencia TI-S-

2022-209-7179, emitido por la Gerencia de Contabilidad y Finanzas en fecha 14 de diciembre de 

2022. 

 

VISTO: El informe justificativo sobre la suscripción anual licencias Fresh Service; suscripción 

bi-anual de licencias Zoho Desk y requerimiento de licencias adicionales para sistemas de 

asistencia a usuarios (Zoho Desk) junto con nuevas licencias adicionales de Fresh Service para el 

Registro Inmobiliario, emitido en el mes de diciembre de 2022.  

  

VISTA: La carta de autorización emitida por de fecha 22 de noviembre de 2022, emitida por Hervé 

Denzeland, vicepresidente – Venta de Canales, Freshworks Inc.  

 

VISTA: La comunicación de fecha 13 de diciembre de 2022 emitida por la señora Ramakrishna 

Raju Vegesa Venkata, Zoho. 

 

VISTO: El pliego de condiciones del procedimiento de excepción por exclusividad núm. RI-

PEEX-BS-2022-006. 

 

VISTA: El Acta núm. 001 del procedimiento núm. RI-PEEX-BS-2022-006, de fecha 20 de 

diciembre de 2022. 

 

VISTA: La invitación a participar en el procedimiento de excepción por exclusividad núm. RI-

PEEX-BS-2022-006, realizada por el Departamento de Compras y Contrataciones en fecha 29 de 

diciembre de 2022. 

 

VISTA: La circular núm. 001, de fecha 5 de enero de 2023, emitida por el Departamento de 

Compras y Contrataciones y su notificación. 

 

VISTAS: La oferta técnica y económica presentada por los oferentes Hisac Internacional, S.R.L. 

y IT Global Enterprises Services, INC. 

 

VISTA: La evaluación financiera preliminar de fecha 16 de enero de 2023, emitida por la Gerencia 

de Contabilidad y Finanzas. 

 

VISTO: El informe de evaluación preliminar de credenciales de fecha 16 de enero de 2023, emitido 

por el Departamento de Compras y Contrataciones. 

 

VISTO: El informe de evaluación preliminar de ofertas técnicas de fecha 16 de enero de 2023, 

emitido por los peritos técnicos designados. 
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DECIDE: 

 

PRIMERO: APROBAR los informes preliminares financiero, de credenciales y de ofertas 

técnicas, realizados por la Gerencia de Contabilidad y Finanzas, Departamento de Compras y 

Contrataciones y los peritos designados al efecto, respectivamente, en ocasión del procedimiento 

de excepción por exclusividad núm. RI-PEEX-BS-2022-006, llevado a cabo para la suscripción 

anual de licencias Fresh Service, bianual de licencias Zoho Desk y licencias adicionales Zoho 

Desk y Fresh Service para el Registro Inmobiliario. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones del Registro 

Inmobiliario la notificación de los aspectos subsanables al oferente participante IT Global 

Enterprises Services, INC, a saber: 

 

a) Documentación financiera: Presentar los estados financieros requeridos sellados y 

firmados, de conformidad con lo indicado en el pliego. 

 

TERCERO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la publicación de esta 

Acta en la sección de Transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 17 días de 

enero de 2023.  

 

Firmada: Modesto Antonio Martínez Mejía, consejero del Poder Judicial, representante de los 

Jueces de Corte de Apelación y equivalentes, en función de presidente del comité; Romy Chantal 

Desangles Henríquez, gerente Administrativa; Ana Socorro Valerio Chico, gerente de 

Planificación y Proyectos; Paola Lucía Cuevas Pérez, gerente Legal; y, Yohalma Y. Mejía 

Henríquez, encargada del Departamento de Compras y Contrataciones (con voz sin voto). 

 
PC/pga/jap 

-Fin del documento- 
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